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OFERTAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS AL EXPEDIENTE Nº S-05579-2023, “ADQUISICIÓN DE 
GRUPO ELECTRÓGENO PARA ESTACIÓN TRANSPORTABLE TERRESTRE 8” 
 
 

DETALLE.- SUMINISTRO DE GRUPO ELECTRÓGENO 
 
Se ha realizado la valoración técnica subjetiva de las siguientes empresas: 
 

EMPRESA 
CANARIAS MULTINAÚTICA S.L. 

RODRITOL S.L. 
SMG IBERIA S.L. 

 
Del análisis realizado a las informaciones aportadas por los oferentes a este expediente se relaciona 
las empresa y oferta que cumple el Pliego de Especificaciones Técnicas solicitadas: 
 

EMPRESA EQUIPO 
CANARIAS MULTINAÚTICA S.L. Suministro grupo electrógeno 

RODRITOL S.L. Suministro grupo electrógeno 
SMG IBERIA S.L. Suministro grupo electrógeno 

 
 

VALORACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS SUBJETIVOS: 
De acuerdo a lo que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales, en el apartado 
correspondiente a criterios de valoración de las ofertas: 
 

 Calidad de la solución de acuerdo a la información de la oferta                Hasta 12 puntos 

 

En la valoración de la calidad de la oferta, se ha valorado a las empresas la documentación 
presentada:  

 Una memoria explicativa de la solución ofrecida que muestre el cumplimiento de todos 
y cada uno de los aspectos exigidos en el pliego técnico, explicando los criterios de 
diseño de la solución en base al estado y peculiaridades de las infraestructuras sobre 
las que se ejecutarán los trabajos; y de la selección de dispositivos/materiales frente a 
otras posibles alternativas, detallando funcionalidades, parámetros 
técnicos/eléctricos y alcance de las prestaciones ofrecidas. No obtendrá puntuación 
una memoria que sea una copia prácticamente literal del propio pliego técnico.  

 Diagramas de bloques funcional y de conexiones que permitan conocer la 
interconexión entre dispositivos y diagramas de flujos de trabajo o de información 
relativa al funcionamiento del sistema.  

 Una tabla desglose con los diversos dispositivos ofertados, detallando para cada uno 
la marca, modelo y cantidades ofertadas (sin precios). 

 Fichas técnicas de fabricante (datasheets) de los dispositivos ofertados con los valores 
y parámetros de las principales características de los equipos. 
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EMPRESA CALIDAD DE LA OFERTA 
CANARIAS MULTINAÚTICA S.L. 8 

RODRITOL S.L. 10 
SMG IBERIA S.L. 11 

 
 

Se ha valorado con 8 puntos a la empresa CANARIAS MULTINAÚTICA S.L., como calidad de 
la oferta al presentar una memoria técnica descriptiva básica, sin información técnica 
precisa, sin diagrama de conexiones, no presentan tabla de desglose de los materiales, ni 
dispositivos ofertados con sus fichas técnicas. 
 

Se ha valorado con 10 puntos a la empresa RODRITOL S.L., como calidad de la oferta al 
presentar una memoria técnica descriptiva básica, sin información técnica precisa, sin 
diagrama de conexiones, no presentan tabla de desglose de los materiales, ni dispositivos 
ofertados con sus fichas técnicas. 
 

Se ha valorado con 11 puntos a la empresa SMG IBERIA S.L., como calidad de la oferta al 
presentar una memoria técnica descriptiva básica, sin información técnica precisa, con 
diagrama de conexiones, no presentan tabla de desglose de los materiales, con dispositivos 
ofertados con sus fichas técnicas. 

 
 

 Calidad del Servicio Técnico                                                                                     Hasta 2 puntos 

 Se valorarán la disponibilidad ofrecida en cuanto a servicios de orientación y 
asesoramiento previos y posteriores a la ejecución efectiva del proyecto, preformación, 
asistencia "in situ" por parte del fabricante, formación de técnicos y operadores, etc. 
 

EMPRESA CALIDAD DE LA OFERTA 
CANARIAS MULTINAÚTICA S.L. 2 

RODRITOL S.L. 0 
SMG IBERIA S.L. 2 

 
 

Se ha valorado con 2 puntos a la empresa CANARIAS MULTINAÚTICA S.L., al presentar 
servicios de orientación y asesoramiento previos y posteriores a la ejecución del 
proyecto, preformación y formación de técnicos y operadores. 
 

Se ha valorado con 0 puntos a la empresa RODRITOL S.L., al no presentar servicios de 
orientación y asesoramiento previos y posteriores a la ejecución del proyecto, 
preformación y formación de técnicos y operadores. 
 

Se ha valorado con 2 puntos a la empresa SMG IBERIA S.L., ., al presentar servicios de 
orientación y asesoramiento previos y posteriores a la ejecución del proyecto, 
preformación y formación de técnicos y operadores. 
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 Idoneidad de la solución técnica                                                                                Hasta 8 puntos 

 
Para obtener puntuación de Calidad de la solución aportada según se describe en la 
memoria técnica. Sin esta puntuación mínima, la idoneidad de la solución técnica será 
valorada como 0 puntos al no disponer de toda la documentación necesaria para una 
adecuada valoración de la solución. 
Tras la verificación del cumplimiento íntegro de todo lo solicitado en el expediente, aquí 
se valorarán otros aspectos que supongan un valor suplementario a los mínimos exigidos 
en el expediente:  

 Funcionalidades y prestaciones operativas suplementarias 

 Características y/o capacidad técnica (memoria, procesado, I/O, velocidad, peso) 

ampliadas. 

 Mejoras de la fiabilidad por modularidad, redundancia, back up, etc. 

 El grado de integración de la solución respecto a otros subsistemas ya existentes en 

las instalaciones de RTVE, de las peculiaridades de las mismas, de los espacios 

disponibles en racks, sala de equipos y mobiliario técnico, de los pasos de cables 

entre salas y entre plantas. 

 La facilidad de adaptación de los operadores en el nuevo sistema. 
                   

EMPRESA CALIDAD DE LA OFERTA 
CANARIAS MULTINAÚTICA S.L. 0 

RODRITOL S.L. 2 
SMG IBERIA S.L. 2 

 

Se ha valorado con 0 puntos a la empresa CANARIAS MULTINAÚTICA S.L., al no 
presentar un valor suplementario a los mínimos exigidos en el proyecto. 
 

Se ha valorado con 2 puntos a la empresa RODRITOL S.L. y SMG IBERIA S.L., al 
presentar un valor suplementario básico, respecto a los mínimos exigidos en el 
proyecto. 

 
Resumen de la valoración técnica subjetiva: 

 

EMPRESA ASPECTOS TÉCNICOS 
CANARIAS MULTINAÚTICA S.L. 10 

RODRITOL S.L. 12 
SMG IBERIA S.L. 15 

 
 

Madrid, 21 de noviembre de 2023 
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PLAZOS DE ENTREGA Y GARANTÍAS DE LAS OFERTAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS AL 
EXPEDIENTE Nº S-005579-2023, “ADQUISICIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO PARA 
ESTACIÓN TRANSPORTABLE TERRESTRE 8” 
 

 

DETALLE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN. 
 
Empresas y ofertas que cumplen el Pliego de Especificaciones Técnicas solicitadas: 

 

 

EMPRESA 
GARANTÍA PLAZO DE ENTREGA 

(días naturales) 

CANARIAS MULTINAÚTICA S.L. 
24 meses 

(según pliego) 
30 días 

(según pliego) 
RODRITOL S.L. 12 meses 156 días 

SMG IBERIA S.L. 24 meses 
30 días 

(según pliego) 
 


